
AÑO CXLV  -  MES X                                    Número 41.445                Caracas, lunes 23 de julio de 2018

SUMARIO
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yilda Marlene Plaza Zambrano,   Directora  de Gestión 
Administrativa; como Cuentadante Responsable de la 
Asamblea Nacional Constituyente; y se le delega las 
atribuciones y firma de los actos y documentos que en ella 
se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Fundación Nacional “El niño Simón”

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Joicymar 
Rivas Quintero, como Jefa de la Oficina de Recursos 
Humanos, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se sanciona a Banesco Banco 

Universal, C.A, con multa por la cantidad que en ella se 
indica, de conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del 
Artículo 202, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Instituciones del Sector Bancario.

Superintendencia de Cajas de Ahorro
Providencia mediante la cual se establece que el Consejo de 

Administración de las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro 
y Asociaciones de Ahorro Similares, deberán enviar por el 
correo institucional: sudeca.datos@gmail.com, la información 
que en ella se indica.

Providencia mediante la cual se establece que los entes 
empleadores de los trabajadores a tiempo determinado e 
indeterminado, sean funcionarios, empleados u obreros del 
sector público, sector privado, no dependientes, jubilados 
o pensionados de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal, instituciones públicas, 
empresas, fundaciones y asociaciones civiles públicas o 
privadas, universidades, colegios y afines que integran 
como asociados las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y 
Asociaciones de Ahorro Similares, tanto del Sector Público 
como del Sector Privado, deben entregar los aportes del ente 
empleador, aportes de los asociados, aportes voluntarios del 
empleador y de los asociados, en un plazo de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que realice la deducción a las 
referidas Asociaciones Civiles. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 
Gabriela Pulido, como Directora General Encargada del 
Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas 
“SEFAR”, órgano desconcentrado de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Félix 
Antonio Flores Marrero, como Presidente de la Fundación de 
Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), en 
calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Lesbia 
Josefina Muro Lozada, como Presidenta del Instituto Nacional 
de Higiene “Rafael Rangel”, ente adscrito a este Ministerio, 
quien a su vez será la Presidenta del Consejo Directivo del 
mencionado Instituto.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Gregorio Leopoldo Sánchez Salamé, como Presidente de 
la Compañía Anónima Química, Biotecnología al Servicio 
Social Quimbiotec, C.A., empresa del Estado, adscrita a este 
Ministerio, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Omcar 
Galias Caldera Ramírez, como Director General del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria “SACS”, adscrito al 
Despacho de este Ministerio; y se le delega las competencias, 
gestión de atribuciones y la firma de los documentos y actos 
que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Humberto 
Dande Pelegrino Nicodemo, como Presidente de la Empresa 
Productos Farmacéuticos para el Vivir Viviendo, C.A., 
(PROFARMACOS, C.A.) Empresa del Estado, adscrita a este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Fanny 
Tibisay Sánchez Perdomo, como Directora General, en 
calidad de Encargada, de la Oficina de Gestión Humana, de 
este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se culmina la Encargaduría 
de las ciudadanas  que en ellas se mencionan, en los cargos 
que en ellas se especifican, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 050, de fecha 03 de julio de 2018, donde 
se nombra al ciudadano Gregori Alexander Neira Cáceres, 
en el cargo de Director General de la Oficina de Gestión 
Administrativa, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Aviso Oficial mediante el cual  se corrige por error material la 
Resolución N° 138, del 27 de noviembre de 2017, donde se 
Encarga al ciudadano Max Laudelino Majano Romero, como 
Director de Administración, adscrito a la Oficina de Gestión 
Administrativa, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se incorporan 783.479 MMPCN de 
nuevas reservas probadas de hidrocarburos gaseosos a nivel 
nacional, al cierre del 31 de diciembre de 2017, provenientes 
tanto de la Faja Petrolífera del Orinoco Hugo Chávez Frías, 
como en Área Tradicional Oriente, Occidente y Centro Sur, 
distribuidas de la manera que en ella se indica.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Adolfo 

Enrique Medina Tovar, como Director, Encargado, en la 
Dirección de Bienes Nacionales, adscrita al Despacho del 
Contralor.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento Interno de la 

Dirección de Auditoría Interna, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se indican, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Ministerio.

SUMARIO
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Yilda Marlene Plaza Zambrano,   Directora  de Gestión 
Administrativa; como Cuentadante Responsable de la 
Asamblea Nacional Constituyente; y se le delega las 
atribuciones y firma de los actos y documentos que en ella 
se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Fundación Nacional “El niño Simón”

Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Joicymar 
Rivas Quintero, como Jefa de la Oficina de Recursos 
Humanos, de este Instituto.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se sanciona a Banesco Banco 

Universal, C.A, con multa por la cantidad que en ella se 
indica, de conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del 
Artículo 202, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Instituciones del Sector Bancario.

Superintendencia de Cajas de Ahorro
Providencia mediante la cual se establece que el Consejo de 

Administración de las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro 
y Asociaciones de Ahorro Similares, deberán enviar por el 
correo institucional: sudeca.datos@gmail.com, la información 
que en ella se indica.

Providencia mediante la cual se establece que los entes 
empleadores de los trabajadores a tiempo determinado e 
indeterminado, sean funcionarios, empleados u obreros del 
sector público, sector privado, no dependientes, jubilados 
o pensionados de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, Estadal y Municipal, instituciones públicas, 
empresas, fundaciones y asociaciones civiles públicas o 
privadas, universidades, colegios y afines que integran 
como asociados las Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y 
Asociaciones de Ahorro Similares, tanto del Sector Público 
como del Sector Privado, deben entregar los aportes del ente 
empleador, aportes de los asociados, aportes voluntarios del 
empleador y de los asociados, en un plazo de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que realice la deducción a las 
referidas Asociaciones Civiles. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María 
Gabriela Pulido, como Directora General Encargada del 
Servicio Autónomo de Elaboraciones Farmacéuticas 
“SEFAR”, órgano desconcentrado de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Félix 
Antonio Flores Marrero, como Presidente de la Fundación de 
Edificaciones y Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH), en 
calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Lesbia 
Josefina Muro Lozada, como Presidenta del Instituto Nacional 
de Higiene “Rafael Rangel”, ente adscrito a este Ministerio, 
quien a su vez será la Presidenta del Consejo Directivo del 
mencionado Instituto.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
Gregorio Leopoldo Sánchez Salamé, como Presidente de 
la Compañía Anónima Química, Biotecnología al Servicio 
Social Quimbiotec, C.A., empresa del Estado, adscrita a este 
Ministerio, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Omcar 
Galias Caldera Ramírez, como Director General del Servicio 
Autónomo de Contraloría Sanitaria “SACS”, adscrito al 
Despacho de este Ministerio; y se le delega las competencias, 
gestión de atribuciones y la firma de los documentos y actos 
que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Humberto 
Dande Pelegrino Nicodemo, como Presidente de la Empresa 
Productos Farmacéuticos para el Vivir Viviendo, C.A., 
(PROFARMACOS, C.A.) Empresa del Estado, adscrita a este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Fanny 
Tibisay Sánchez Perdomo, como Directora General, en 
calidad de Encargada, de la Oficina de Gestión Humana, de 
este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se culmina la Encargaduría 
de las ciudadanas  que en ellas se mencionan, en los cargos 
que en ellas se especifican, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 050, de fecha 03 de julio de 2018, donde 
se nombra al ciudadano Gregori Alexander Neira Cáceres, 
en el cargo de Director General de la Oficina de Gestión 
Administrativa, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Aviso Oficial mediante el cual  se corrige por error material la 
Resolución N° 138, del 27 de noviembre de 2017, donde se 
Encarga al ciudadano Max Laudelino Majano Romero, como 
Director de Administración, adscrito a la Oficina de Gestión 
Administrativa, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se incorporan 783.479 MMPCN de 
nuevas reservas probadas de hidrocarburos gaseosos a nivel 
nacional, al cierre del 31 de diciembre de 2017, provenientes 
tanto de la Faja Petrolífera del Orinoco Hugo Chávez Frías, 
como en Área Tradicional Oriente, Occidente y Centro Sur, 
distribuidas de la manera que en ella se indica.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Adolfo 

Enrique Medina Tovar, como Director, Encargado, en la 
Dirección de Bienes Nacionales, adscrita al Despacho del 
Contralor.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se dicta el Reglamento Interno de la 

Dirección de Auditoría Interna, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se indican, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Ministerio.



442.462           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 23 de julio de 2018

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO



Lunes 23 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.463

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS



442.464           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 23 de julio de 2018



Lunes 23 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.465

http://hera.ugr.es/tesisugr/17346770.pdf.).



442.466           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 23 de julio de 2018



Lunes 23 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.467

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 
RESOLUCIÓN N° 152 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y 
artículos 17 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio; y debidamente 
autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de fecha 18 de julio de 2018, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana MARIA GABRIELA PULIDO, 
titular de la cédula de identidad N° V-18.542.923, como DIRECTORA 
GENERAL ENCARGADA DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
ELABORACIONES FARMACÉUTICAS “SEFAR”, órgano desconcentrado 
del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 
 

ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colide con la presente. 
 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese y publíquese, 

 

 

 

______________________________________________________________________ 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 
RESOLUCIÓN N° 153 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en la Cláusula Octava de los 
Estatutos de la Fundación, modificados mediante Acta de Asamblea 
Extraordinaria, celebrada en fecha 25 de marzo de 2010, debidamente 
inscrita por ante el Registro Inmobiliario del Tercer Circuito del Municipio 
Libertador Distrito Capital, denominado actualmente, Registro Público del 
Tercer Circuito Municipio Libertador Distrito Capital, bajo el Nº 26, Tomo 12, 
Protocolo de Transcripción del presente año, en fecha 07 de abril de 2010, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.402 de fecha 13 de abril de 2010, y debidamente autorizado mediante 
Punto de Cuenta N° 114 de fecha 18 de julio de 2018, suscrito por el 
ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano FELIX ANTONIO FLORES 
MARRERO, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° 
V-5.889.645, como PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN DE 
EDIFICACIONES Y EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO (FUNDEEH), en 
calidad de ENCARGADO. 
 

ARTÍCULO 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 
 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________________________________ 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 

 

 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 
RESOLUCIÓN N° 154 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, 
artículos 17 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio; y debidamente 
autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de fecha 18 de julio de 2018, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana LESBIA JOSEFINA MURO 
LOZADA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.026.477, como 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE “RAFAEL 
RANGEL”, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, quien 
a su vez será la Presidenta del Consejo Directivo del mencionado Instituto. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 
 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Notifíquese y publíquese, 
 

 
 
 

 
 

___________________________________________ 
CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 
RESOLUCIÓN N° 154 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, 
artículos 17 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio; y debidamente 
autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de fecha 18 de julio de 2018, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, este Despacho 
Ministerial, 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Designar a la ciudadana LESBIA JOSEFINA MURO 
LOZADA, titular de la cédula de identidad Nº V-6.026.477, como 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE “RAFAEL 
RANGEL”, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud, quien 
a su vez será la Presidenta del Consejo Directivo del mencionado Instituto. 
 
ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 
 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Notifíquese y publíquese, 
 

 
 
 

 
 

___________________________________________ 
CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 
RESOLUCIÓN N° 155 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y 
artículos 17 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
artículo 44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio; y debidamente 
autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de fecha 18 de julio de 2018, 
suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro Moros, en su carácter de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, este Despacho 
Ministerial, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano GREGORIO LEOPOLDO SÁNCHEZ 
SALAMÉ, titular de la cédula de identidad Nº V-5.301.310, para ocupar el 
cargo de libre nombramiento y remoción como PRESIDENTE de la 
Compañía Anónima Química, Biotecnología al Servicio Social QUIMBIOTEC 
C.A., empresa del Estado, adscrita al Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, en calidad de ENCARGADO.  
 
ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 
 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
Notifíquese y publíquese 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS, 22 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º y 19º 

 

RESOLUCIÓN N° 156 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
acuerdo con lo previsto en los numerales 2, 15 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y 
artículos 17, 18 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; artículo 41 numeral 5 del Reglamento Orgánico de este Ministerio;  
artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público; artículos 51 y 52 del Reglamento número 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario; artículos 6, 7 y 23 de la Ley Contra la Corrupción, artículo 6 
del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, y debidamente autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de 
fecha 18 de julio de 2018, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros, en su carácter de Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA 
RAMIREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-17.518.554, como 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA 
SANITARIA “SACS”, adscrito al Despacho del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud. 
 

ARTÍCULO 2. Delegar en el ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA 
RAMIREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-17.518.554, en su 
carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, las competencias, gestión de 
atribuciones y la firma de los documentos y actos que a continuación se 
mencionan:  
 

1. Los actos y documentos relacionados con la correspondencia dirigida a los 
particulares o funcionarios del Ministerio. 
 

2. Los actos y documentos derivados de las actuaciones de las dependencias 
adscritas al Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria. 
 

3. Ordenar los movimientos y contrataciones de personal, regímenes de 
prestaciones sociales, prestación de antigüedad, nóminas, permisos, 
comisiones de servicio, renuncias, notificaciones y cualquier otro movimiento 
relacionando con Recursos Humanos. 
 

4. La autorización de los pagos que requiera para su funcionamiento el 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria. 
 
5. Los actos y documentos dirigidos a las demás Direcciones del Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico o administrativo cuya tramitación 
corresponda a aquellas. 
 

6. Las copias certificadas de expedientes o piezas de los mismos, en curso o 
en archivo del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria, excepto en los 
casos en que el expediente o parte de él hubiere sido declarado confidencial 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 

7. Autorizaciones relacionadas con el Registro Sanitario y renovación de 
productos y servicios de uso y consumo humano relacionados con la salud 
(cosméticos, medicamentos, productos farmacéuticos, naturales y 
homeopáticos, productos alimenticios, bebidas alcohólicas, materiales, 
envases, y equipos para alimentos, materiales y equipos, establecimientos 
de salud y otros en el área de su competencia), por cambio de la razón 
social del fabricante, de razón social del importador, de marca del producto, 
de denominación del producto, del titular del Registro Sanitario, de fórmula, 
de presentación, cambio o inclusión de importaciones o inclusión de nuevos 
fabricantes. 
 

8. Constancia de Registro Sanitario de empresas de producción, elaboración, 
envasado, etiquetado, ensamblaje, importación, exportación, 
almacenamiento, distribución, comercialización, transporte, expendio, 
dispensación o comercialización, productos y servicios de uso y consumo 
humano relacionados con la salud. 
 

9. Asignación de número de Registro Sanitario a los productos y servicios de 
uso y consumo humano relacionados con la salud. 
 

10. Asignación del Número de Registro Sanitario a los establecimientos de 
Salud. 
 

11. Autorización para la instalación y funcionamiento de los establecimientos 
de producción, elaboración, envasado, etiquetado, ensamblaje, importación, 
exportación, almacenamiento, distribución, comercialización, transporte, 
expendio, dispensación o comercialización de productos y servicios de uso y 
consumo humano relacionados con la salud. 
 

12. Emitir certificados de Buenas Prácticas de Manufactura y de Libre Venta, 
en las áreas de su competencia. 
 

13. Darse por notificado y ordenar cuando corresponda el cambio de 
representación legal, regencia o patrocinio de las empresas de acuerdo al 
área de su competencia. 
 

14. Otorgar los permisos de importación y exportación de toda clase de 
productos de uso y consumo humano relacionados con la salud. 
 

15. Otorgar constancia de acreditación para ejercer la medicina de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley del Ejercicio de la Medicina y 
otras profesiones, técnicos y auxiliares de salud. 
 

16. La firma del registro de los títulos de los profesionales universitarios, 
técnicos superiores y técnicos medios, así como especialistas relacionados 
con la salud. 
 

17. Expedir los títulos de auxiliares de farmacia y aprendices de farmacia, 
previo cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente. 
 

18. Oficios de revisión y aprobación de proyectos de construcción, 
remodelación, ampliación o reforma de edificaciones relacionados con 
productos y servicios de uso y consumo humano relacionados con la salud. 
 

19. Los actos, documentos y posteriores decisiones de los procedimientos 
administrativos que se aperturen con ocasión de violaciones a las 
disposiciones de los instrumentos legales que rigen la materia. 
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RESOLUCIÓN N° 156 
 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de 
fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, de 
acuerdo con lo previsto en los numerales 2, 15 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y 
artículos 17, 18 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; artículo 41 numeral 5 del Reglamento Orgánico de este Ministerio;  
artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público; artículos 51 y 52 del Reglamento número 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestario; artículos 6, 7 y 23 de la Ley Contra la Corrupción, artículo 6 
del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, y debidamente autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 de 
fecha 18 de julio de 2018, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros, en su carácter de Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA 
RAMIREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-17.518.554, como 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA 
SANITARIA “SACS”, adscrito al Despacho del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud. 
 

ARTÍCULO 2. Delegar en el ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA 
RAMIREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-17.518.554, en su 
carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, las competencias, gestión de 
atribuciones y la firma de los documentos y actos que a continuación se 
mencionan:  
 

1. Los actos y documentos relacionados con la correspondencia dirigida a los 
particulares o funcionarios del Ministerio. 
 

2. Los actos y documentos derivados de las actuaciones de las dependencias 
adscritas al Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria. 
 

3. Ordenar los movimientos y contrataciones de personal, regímenes de 
prestaciones sociales, prestación de antigüedad, nóminas, permisos, 
comisiones de servicio, renuncias, notificaciones y cualquier otro movimiento 
relacionando con Recursos Humanos. 
 

4. La autorización de los pagos que requiera para su funcionamiento el 
Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria. 
 
5. Los actos y documentos dirigidos a las demás Direcciones del Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico o administrativo cuya tramitación 
corresponda a aquellas. 
 

6. Las copias certificadas de expedientes o piezas de los mismos, en curso o 
en archivo del Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria, excepto en los 
casos en que el expediente o parte de él hubiere sido declarado confidencial 
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20. Los actos que tengan como objeto vigilar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos u otros actos normativos sobre promoción y publicidad de 
bienes de uso y consumo humano. 
 

21. Los actos y demás documentos con ocasión del registro de empresas, 
bienes y productos tabáquicos, así como, la inspección, vigilancia y control 
de los procesos de producción, elaboración, envasado, etiquetado, 
importación, exportación, almacenamiento, distribución, comercialización, 
transporte, expendio o comercialización y la promoción y publicidad de 
dichos Productos. 
 

22. Ordenar la inspección, supervisión y control sanitario de los 
establecimientos médicos de salud, establecimientos farmacéuticos, casas 
naturistas, y otros en el área de su competencia. 
 

23. La inspección, vigilancia y control de los procesos de producción, 
elaboración, envasado, etiquetado, ensamblaje, importación, exportación, 
almacenamiento, distribución, comercialización, transporte, expendio, 
dispensación, promoción y publicidad de los productos y servicios de uso y 
consumo humano relacionados con la salud. 
 

24. La inspección, control y aprobación de las instalaciones, equipos, 
materiales y envases que se destinan a actividades relacionadas con la 
salud. 
 

25. La vigilancia y control en áreas de su competencia en puertos, 
aeropuertos y pasos fronterizos ubicados en el territorio de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

26. Las designaciones, remociones y retiros de los funcionarios clasificados 
como de libre nombramiento y remoción, así como de los ingresos y egresos 
del personal contratado adscrito al Servicio Autónomo de Contraloría 
Sanitaria. 
 

27. Todos los actos y documentos relativos a la apertura, sustanciación y 
decisión de los procedimientos de contrataciones públicas cuya cuantía sea 
inferior a cincuenta mil (50.000) unidades tributarias, así como la suscripción 
de los contratos correspondientes. 
 
28. Los actos destinados a la aprobación de los Manuales de Procedimientos 
que sean pertinentes para el buen funcionamiento del Servicio. 
 

29. Los actos de apertura y movilización de cuentas, órdenes de pago, 
certificaciones de las mismas, endosos, firmas de cheques y otros títulos de 
crédito. 
 

ARTÍCULO 3. Los actos y documentos firmados de conformidad con esta 
Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario, 
que fueron suscritos en virtud de delegación que le es otorgada, indicando 
expresamente la fecha, número de la Resolución, así como la identificación 
de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde haya 
sido publicada. 
 

ARTÍCULO 4. El Ministro del Poder Popular para la Salud, podrá 
discrecionalmente firmar los actos y documentos referidos en la presente 
Resolución cuando así lo considere conveniente. 
 

ARTÍCULO 5. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
el ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA RAMIREZ, antes identificado, en 

su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá rendir cuenta al Ministro del 
Poder Popular para la Salud, de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de la presente delegación. Además, deberá presentar el 
último día de cada mes un informe detallado de los actos y documentos que 
fueron suscritos en virtud de los numerales 26, 27, 28 y 29 del Artículo 2 
de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 6. El ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA RAMIREZ, antes 
identificado, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá prestar 
caución suficiente para el ejercicio de sus funciones ante la Auditoria Interna 
de la respectiva unidad administradora, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, en concordancia con el artículo 52 de su Reglamento N° 1 
sobre el Sistema Presupuestario. 

 

ARTÍCULO 7. El ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA RAMIREZ, antes 
identificado, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá presentar 
declaración jurada de patrimonio y anexar copia simple del comprobante 
emitido por la Contraloría General de la República, y posteriormente 
consignarlo por ante la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud. 
 

ARTÍCULO 8. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y lo 
dispuesto en el numeral 3 del Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional. 
 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 
 
 

ARTÍCULO 10. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese, 
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su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá rendir cuenta al Ministro del 
Poder Popular para la Salud, de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en virtud de la presente delegación. Además, deberá presentar el 
último día de cada mes un informe detallado de los actos y documentos que 
fueron suscritos en virtud de los numerales 26, 27, 28 y 29 del Artículo 2 
de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 6. El ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA RAMIREZ, antes 
identificado, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá prestar 
caución suficiente para el ejercicio de sus funciones ante la Auditoria Interna 
de la respectiva unidad administradora, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, en concordancia con el artículo 52 de su Reglamento N° 1 
sobre el Sistema Presupuestario. 

 

ARTÍCULO 7. El ciudadano OMCAR GALIAS CALDERA RAMIREZ, antes 
identificado, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 
AUTÓNOMO DE CONTRALORÍA SANITARIA “SACS”, deberá presentar 
declaración jurada de patrimonio y anexar copia simple del comprobante 
emitido por la Contraloría General de la República, y posteriormente 
consignarlo por ante la Oficina de Gestión Humana del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud. 
 

ARTÍCULO 8. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y lo 
dispuesto en el numeral 3 del Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional. 
 
 

ARTÍCULO 9. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 
 
 

ARTÍCULO 10. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese, 

 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 
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RESOLUCIÓN N° 157 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N° 3.489 de fecha 
25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018, el artículo 
24 de los Estatutos Sociales de la empresa PRODUCTOS 
FARMACEÚTICOS PARA EL VIVIR VIVIENDO C.A. (PROFARMACOS 
C.A.) y de conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 
numeral 2 y artículos 17 y 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública y debidamente autorizado mediante Punto de Cuenta N° 114 
de fecha 18 de julio de 2018, suscrito por el ciudadano Nicolás Maduro 
Moros, en su carácter de Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano HUMBERTO DANDE PELEGRINO 
NICODEMO, titular de la cédula de identidad N° V- 8.032.774, para 
ocupar el cargo de libre nombramiento y remoción como PRESIDENTE de 
la EMPRESA PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA EL VIVIR 
VIVIENDO C.A. (PROFARMACOS C.A.) empresa del Estado, adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para la Salud.  
 

ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 

 

ARTÍCULO 3. La presente Resolución surte efectos a partir de su formal 
notificación. 
 

 

Notifíquese y comuníquese, 
 
 
 

 
 
 

___________________________________________ 
CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZALEZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
Decreto N° 3.489 de fecha 25 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.426 de fecha 25 de junio de 2018 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR

PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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